Concepción, 23 de septiembre de 2010.-

Nº    3 5 3 5    / Vistos  :
el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.), de 14 de 
diciembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 6, de 4 de enero de 2010, que promulga dicho Acuerdo; los Acuerdos Nº 341-48-2010 y 394-57-2010, de 25 de marzo y 25 de junio de 2010, respectivamente, que modifican el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.); los Decretos Alcaldicios Nºs. 2203 y 3270, de 7 de abril y de 25 de junio de 2010, respectivamente, que promulgan dichos Acuerdos; el Acuerdo Nº 455-66-2010, de 23 de septiembre de 2010; lo dispuesto en los artículos 1, 2 letras a) y b), 6 y 9 de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

d e c r e t o


 Modifícase el Acuerdo Nº 28-6-2009 (EXTRAORD.), de 14 de diciembre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010, sólo en el sentido de establecer las siguientes Metas año 2010 para la Dirección de Comunicaciones: 

	PRODUCTO / SERVICIO
	META POR DIRECCIÓN
	INDICADOR ASOCIADO

	Plan comunicacional destinado a  mejorar la comunicación entre la Administración Comunal y el Concejo Municipal utilizando como soporte la pagina web institucional.
	1.- Proponer  un procedimiento de recopilación de las materias que deben ser de conocimiento del Concejo Municipal, de acuerdo a lo establecido en La ley Orgánica de Municipalidades, en formato digital.

2.-Proponer  un sistema que permita colocar, mensualmente,  a disposición de Informática el material recopilado para ser  “subido” a  la pagina web municipal.
	100%:   Entrega del programa   antes del 31 de diciembre de 2010.
    0%:  No entrega


ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

·  Sres.
  Concejales de Concepción
·  Sres.
  Directores de Unidades Municipales
·  Señor  Secretario Comité Técnico Municipal
·  Archivo
CCO/yrt
PAGE  

